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DE EDUCACION,
CULTURAY DEPORTE

Resolución de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y
Universidades, por la que se convocan ayudas para partic¡par en el programa
nacional para la educación complementaria de alumnos "Aulas de la Naturaleza"
durante 2016

La Ley Orgánica A/2013, de 9 de diciembre, de mejora de la cal¡dad educat¡va, dispone que

el Estado, en colaborac¡ón con las Comun¡dades Autónomas, promoverá programas con el

fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general, reforzar las competencias
básicas de los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y

lingüística de las d¡stintas Comunidades Autónomas, así como contr¡buir a la solidaridad
interterr¡torial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

Uno de estos programas es el denominado "Aulas de la Naturaleza", cúya finalidad es

favorecer el aprendizaje y la convivencia de alumnos de diferente procedencia, nivel
socioeconómico y capacidad, contr¡buyendo de este modo a la consecución del máximo
grado de inclusión y normalización en un entorno educativo no formal y en contacto
directo con la naturaleza, Además, el programa ofrece la posibilidad de seguir trabajando
las act¡tudes pos¡tivas hacia la convivencia, el respeto y la tolerancia que se han

desarrollado durante el curso escolar.

Para la consecuc¡ón de este objet¡vo básico, está prevista la participación en el programa
de alumnado de diferentes Comunidades Autónomas, del que hasta un 30% puede

Dresentar necesidades educativas espec¡ales'

Considerando el ¡nterés educativo desde el punto de vista integrador e inclusivo, asi

como los buenos resultados obtenidos en edic¡ones anter¡ores, resulta conveniente llevar
a cabo nuevamente el programa en el verano de 2015.

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con la normativa v¡gente en mater¡a
de subvenciones públicas y específicamente en la orden ECII1815/2005, de 6 de junio
(BOE del 15), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas y

avudas al estudio por el Min¡sterio de Educación y Ciencia, he resuelto:

obieto de la convocator¡a y financiación

primero.- 1. se convocan 400 ayudas de hasta 775,00 euros cada una en rég¡men de

concurrencia compet¡tiva para participar en el año 2016 en el programa "Aulas de la

Naturaleza", durante el período comprendido entre 7 y 29 de julio de 2016, de las que se

reservan hasta un 3oo/o para alumnOs con necesidades eSpeCíficas de apoyO educativo
que presenten necesidades educativas especiales.

En cada uno de los dos turnos del programa de doce días de duración, part¡ciparán 200

alumnos, en distintas instalaciones ofertadas por la empresa que resulte adjudicatarja de

la licitación para la organización y ejecución del programa. Dichas "Aulas de la

Naturaleza" se identificarán con la denominación de la instalación en que se hallen

ubicadas.

Del total de ayudas convocadas, se reservará un mínimo de 40 plazas para alumnado
escolarizado en centros dependientes de la gestión directa del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte, ubicados en Ceuta y Melilla.

2, El ¡mporte destinado para la financiación de estas ayudas asc¡ende a la cantidad

máxima de 31o.ooo euros con cargo al crédito 18.04.322t.489.O2 de los Presupuestos

Generales del Estado para el año 2016. Con esta dotación se atenderá al coste de la
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organización y ejecución del programa y de traslado y acompañamiento de los alumnos
part¡cipantes procedentes de Ceuta y Melilla, que se abonará d¡rectamente a la empresa
que resulte adjudicataria de la licitac¡ón convocada al efecto de acuerdo con la normat¡va
vigente en materia de contratación administrativa'

3. Los gastos de traslado y acompañamiento de los alumnos que no procedan de ceuta y

Melilla hasta el emplazamiento que se les haya adjudicado, así como el de regreso a su

domicilio una vez final¡zada la actividad, correrán por cuenta de los responsables
famil¡ares.

4. Al alumnado beneficiario de las ayudas convocadas por la presente Resolución. no les

serán de aplicación las prohibiciones prev¡stas en el artículo 13.2.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones (BOE de 18 de noviembre)'

Dest¡ nata r¡o s y requ isitos

segundo.- 1. Podrá solicitar su participac¡ón el alumnado matr¡culado en centros

esJañoles en terr¡torio nacional sostenidos con fondos públicos que cumplan los

sig u ientes req u jsitos:

a) Alumnado que no presente necesidades educativas especiales: Estar cursando 50

o 60 curso de Educación Primaria o 10 de Educación secundaria obligatoria y

tener una edad comprendida entre los 11 y 13 años a fecha 31 de diciembre de

2016.

b) Alumnado que presente neces¡dades educat¡vas especiales:

. Tener una edad comprendida entre los 11 y 16 años a fecha 31 de diciembre de

20l6,siemprequeelEquipodeOrientaciónEducativayPsicopedagógica,el
Departamento de Orientac¡ón o el orientador del centro justifiquen la conveniencia

de su pafticipación desde el punto de vista psicopedagóg ico, haciéndolo constar

en el apartado correspondiente de la sol¡citud.

. Estar diagnosticado como alumno con necesidad específica de apoyo educativo

oor Dresentar neces¡dades educat¡vas especiales, pudiendo estar escolar¡zado

tanto en centros ordinar¡os como en centros específicos de educación especial.

. La discapacidad presentada por el alumno deberá permitirle pos.eer un g.rado de

autonomía y conáiciones personales que posibiliten su part¡c¡pación en actividades

de grupo.

2. El cumplimiento de estos requisitos deberá ser cert¡ficado por el Director del centro

docente en el que el alumno esté matriculado durante el curso 2O75/2Of6 en la prop¡a

so licitud de participación.

3. Las actividades se desarrollarán en periodos de doce días, de acuerdo con la siguiente

distribución temporal :

10 turno: del 7 al 18 de julio de 2016.
20 turno: del 18 al 29 de julio de 2016.
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Sol¡c¡tudes de partic¡pac¡ón, plazo de presentación, subsanaciones y not¡f¡cac¡ones

Tercero.- 1. En primer lugar, para la tramitación de la solicitud de participación los
interesados deberán cumplimentar el Anexo I "Datos identificat¡vos del alumno y
autorización familiar" y entregarlo f¡rmado en el centro educat¡vo en el que está
escolarizado, junto con la documentación (original y fotocopia) que perm¡ta acreditar las
c¡rcunstancias familiares establecidas en el apartado quinto: pertenencia a familia
numerosa/ orfandad, situaciones de desempleo, discapacidad, situaciones de acogim¡ento
o tutela instituc¡onal, h¡jo/a de víctimas de v¡olenc¡a de género, víctima del terrorismo, o
condición de refugiado o asilado.

A efectos de la convocatoria, la unidad familiar se entiende constituida por el solicitante,
el padre y la madre, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y protecc¡ón
del menor, los hermanos solteros menores de ve¡nticinco años, que conv¡van en el
domicilio familiar a 31 de diciembre de 2015, o los de mavor edad, cuando se trate de
personas con d¡scapacidad.

La fecha límite para la presentación en el centro educativo del Anexo I y en su caso, la

documentación acreditativa de las circunstancias familiares, será el 10 de mayo de 2016.

2. Una vez recibido el anexo I, el centro educativo del alumno deberá cumplimentar la

sol¡c¡tud de participación med¡ante el formulario de inscripción que será accesible por vía
telemática a través de la sede electrónica del ¡4¡nister¡o de Educación, Cultura y Deporte,
httos://sede. educac¡on. gob.es sección "Trámites y Serv¡cios" en el que se integrarán los
datos ident¡f¡cat¡vos del alumno facilitados en el Anexo I, y se cumpl¡mentarán los datos
relat¡vos al curso en el que el alumno está matr¡culado en el curso 2015/2016, los
apartados de datos personales y familiares del alumno y, en su caso/ se adjuntará
e lectró nica mente la documentación que permita acreditar Ias c¡rcunstancias familiares
establec¡das en el apartado quinto (presentada junto al Anexo I).

En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, el Equipo de
Orientación Educativa y Psicopedagó9ica, el Departamento de Or¡entac¡ón, o el

orientador del centro deberá rellenar los apartados del formulario de inscripción
correspond ientes a este alumnado.

Para el resto de los alumnos, en la propia solicitud de participación, el D¡rector del centro
rellenará la nota med¡a de las calificaciones obtenidas por el alumno en el curso
2014/2015.

El orig¡nal del Anexo I "Datos del alumno y autorización familiar" se conservará en el
centro.

3. Una vez cumplimentada la solicitud de participación por el centro educativo,
confirmada y adjuntada toda la documentación preceptiva en formato electrÓnico
orocede:

a) Cuando se posea el DNI electrónico o un certificado electrón¡co de otra
autor¡dad de certificación reconocida
( http: //www. d n ielectronico.es/seccio n aapp/rel autoridades.html), el proceso
de registro de la solicitud y su documentac¡ón adjunta incluso puede

completarse a través de la vía electrónica disponible conforme a lo dispuesto
en la Orden EDU/947/2OlO de 13 de abril, por la que se crea y regula el citado
Reo ¡stro.
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b)Encasocontrario,atravésdelaaplicacióninformáticaseobtendráunimpreso
oficial de la solic¡tud de participación en soporte papel con el fin de que, una

vez firmado y sellado poi el D¡rector/a del centro educativo' pueda presentarse

en el registró det min¡'ster¡o de Educación, Cultura v Deporte 
-(c/ -L9t^l'4:g,i,:t"'f5'ú, 280!4 fyaoriJi o en cualquiera de las formas previstas en el artículo

ia.+ á" la Ley 3O/1b92, de 26 de noviembre' de Régimen Jurídlco de las

Adm inistrac¡oner pi;li;; y del lrocedimiento Administrativo Común, siendo

impresc¡nd¡ble que en la solic¡tud aparezca la fecha de recepc¡on en el

organismo público correspond iente'. A estos efectos los reg¡stros de los centros

docentes no a" aonr¡d"|.urán incluidos dentro de las dependencias enumeradas

en el artículo 38.4 de la referida Ley'

Cuando la documentación se presente a través de una Oficina de Correos" se

hará en sobre abierto con el fin de que pueda ser fechada y sellada antes.de su

certificación. ff i.pt"to oficial pará su registro presencial incluye un. número

que identifica la toli.iü I 'n 
rát"tn digital-que garantiza la. integridad de la

misma. En.uto o".oáifiitación del impreso oficial' manual o electrónica mente'

la solicitud será automáticamente excluida'

4. El Ministerio de Educacion, Cultura y Deporte a través de la Subdirección General de

cooperación Terr¡tor¡al, qr" u.iút como órgano instructor' podrá solicitar' en cualquier

momento del proced¡miento Jministrat¡vol los documentos originales a través de los

cuales se generaron toaos ros-I rl¡tiuoielecirón¡cos incorporados a la solicitud con el fin

de contrastar su validez y concordancla'

E|MinisteriodeEducación,Cu|turayDeportesereservae|derechodeactuar|egaImente
ionirá uqr"rlot que modificaran o aiteraran dichos documentos originales'

5.LosDirectoresde|oscentroseducat¡Voscump|¡mentaránlassoIicitudesde
oart¡c¡Dación en la plataformu-"i"ii¿n¡.u y las remitirán hasta el 17 de mayo de 2016

i*rrtii", ¿" acuerdo con lo establecido en el apartado tercero' r'

6. De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 71 de. la citada teY 3O/I992' de 26 de

noviembre, si la solicitud 
-áJ- 

¡ni.iá.¡én no acreditara los requ¡sitos precisos, la

Subd¡rección General de cooJ"tut¡án i"rritorial' que actúa como órgano instructor del

procedimiento, requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días subsane la falta o

acompañe los documentos ;;;";-t^"; indicándose que si así no lo hiciera' se le tendrá

oá|. á'"riri¡¿" de su pet¡c¡ón, 
-iáJrrtunio 

la soticitud excluida y archivándose la misma

previa Resolución que deoeiá ser dictada en los términos del artículo 42'1 de la Ley

30/rgg2,deRégimenJur¡dicode|asAdministracionesPúb|icasyde|Procedim¡ento
Administrativo Comün.

T,Lasnotif¡cacionesresultantesdelprocesoadministrat¡voserealizaránmediantela
ói¿il¡"." ii,"i"i¡iiáá.¡¿|r poi iárniár"i"n.iu etectrón¡ca (artículo 40 del Real Decreto

167t/2OOg, de 6 de novremt*, pái"i q"" se desarrolla parcialmente. la Ley 11/2007, de

acceso electrónico de los ci'alüanos á los servicios públicos)' utilizando los servicios

disponibles en la sede etectiónica del Minister¡o de Educación' Cultura y Deporte'

8. Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento' los

interesados podrán realizar 
"it"éuit¡"-nto 

¿" 11 t'3Iil1:iil !^""'1t-t1'tJ::,l:: i:i":"#:i:'i?:":¿f;;ilili ü;,#io" niioi,¡iie¿e.eoucacion.gou.es a través der enrace

"Trámites Y servic¡os"'
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Asimismo podrán dir¡girse al órgano de selección correspond iente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo siguiente. El expediente se identificará por el nombre del

alumno solic¡tante a través de su centro educativo.

Valoración de las solicitudes

cuarto.- 1. La selección de las solicitudes presentadas se realizará por un Jurado
constituido por los siguientes miembros:

presidente: El subdirector General de cooperación Territorial o persona en quien

delegue.

Vocales:

- Un InsDector de Educación de la Subdirección General de Inspección'

- un representante del centro Nacional de Innovación e Investigación
Educativa (CNIIE).

-Cuatrorepresentantesde|asubdirecciónGeneraIdecooperacion
Territoria l.

- secretario: un funcionario de la Subdirecc¡ón General de cooperac¡on
Te rritoria l.

2. EI Jurado ajustará su actuación a lo d¡spuesto en los artículos 22 y sigu¡entes de la Ley

30/Igg2, de áo ¿e noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin istraciones Públicas y del
procedimiento Administrat¡vo Común y procurará que su composición respete la paridad

entre mujeres y hombres a que se refiere la orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la

que se dá publicidad al Acuerdo de Consejo de M¡nistros por el que se adoptan medidas

para favorecer la ¡gualdad entre mujeres y hombres.

Quinto.- La selección del alumnado beneficiario de las ayudas se efectuará co.nforme a

lós siguientes criter¡os que se aplicarán con transparencia y objetividad en una única fase

de evaluación:

1. Solicitudes de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que

Dresenten necesidades educat¡vas especiales:

a) se valorarán con un máximo de 80 puntos las circunstancias familiares tales

como: fami|¡a numerosa, situaciones de desempIeo, discapacidad de a|9ún

mlembro de la unidad famil¡ar distinto del solicitante, orfandad, situaciones de

acogimiento o tutela institucional, hijos/hijas de víctimas de violencia de genero,

víctimas del terrorismo o condic¡ón de refugiado o asilado, que, deb¡damente
justificadas y documentadas, deberán estar recog¡das en la solicitud. cada una

de dichas s¡tuaciones se valorará con 10 puntos'

b) Se valorarán con un máximo de 20 puntos las características personales y

espec¡aImente|aspos¡biIidadesreaIesdeinc|usiónyparticipaciónenel
prógrutu, así como la conveniencia de su as¡stencia desde el punto de v¡sta

pedágógico, de acuerdo con el ¡nforme técnico de la solicitud '

2. Las restantes solicitudes se selecc¡onarán conforme a los siguientes criterios:
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a) Se valorará con un máximo de 70 puntos el rend¡m¡ento académico del alumno
durante el curso 2OL4/2OI5 de forma directamente proporc¡onal a la nota media
calculada de acuerdo con la Resolución de 11 de abril de 2008 (BOE del 24)' de la

Secretaría de Estado de Educación'

b) Se valorarán con un máximo de 20 puntos las circunstancias famil¡ares tales
como: familia numerosa, situaciones de desempleo, discapacidad de algún
miembro de la unidad familiar, orfandad, situac¡ones de acogimiento o tutela
instituc¡onal, hijos/hijas de víctimas de violencia de género, víctimas del

terrorismo o condición de refugiado o asilado, que, debidamente justif¡cadas y

documentadas, deberán estar recogidas en la solicitud. Cada una de dichas

circunstancias se valorará con 2,50 puntos

c) Se valorarán con un máximo de 10 puntos las actitudes favorables a la

convivencia, respeto y tolerancia en sus relaciones con los demás durante el

curso escolar de acuerdo con la información del centro recogida en la solicitud

3. En el supuesto de que se produjera algún empate en la valoración de las solicitudes,
para efectuar la propuesta de adjudicación de las ayudas, el Jurado priorizará

siguiendo los criterios de evaluación en el sigu¡ente orden:

a) Para las solicitudes de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo
que presenten necesidades educativas especiales: a) y b)'

b) Para el resto las solicitudes: a), b) y c).

En caso de persistir el empate, prevalecerá la sol¡citud que presente en el Reg¡stro

de entrada una fecha anterior.

4. El Jurado emitirá un informe con el resultado de la evaluaciÓn'

Concesión de las aYudas

sexto. - De acuerdo con el aftículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenc¡ones, el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Jurado,

formulará la propuesta de Resolución que deberá publicarse en la sede web

correspond iente.

Se podrá prescind¡r del trám¡te de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean

tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los

¡nteresados.

séptimo. 1. El órgano instructor elevará la propuesta de Resolución al Director General

de Evaluación y co-operación Territorial. Dicha propuesta especificará el resultado de la
evaluación de acuerdo con los Criterios de valoración establecidos en la presente

convocator¡a y contendrá la relación de soljcitudes para las que se propone la conceslon

así como las solicitudes denegadas.

2. Las Resoluciones de adjudicación contendrán igualmente una relación.de las

sol¡citudes que queden en reserva y una relación de solicitudes excluidas con indicac¡ón

de la causa de exclusión.

Las solicitudes que resulten denegadas ¡nicialmente por falta de cupo y que figuren en

reserva, quedarán ordenadas por puntuación, de forma que puedan integrarse en la

actividad ante posibles renu ncias,
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3. El D¡rector General de Evaluación y Cooperación Terr¡torial, por delegación del

Secretario de Estado de Educación, Formación Profes¡onal y Universidades conten¡da en

la Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo (BoE del 9), resolverá la adjudicación de las

ayudas, pudiendo realizarse resoluciones parciales y sucesivas de concesión, a med¡da
que se vayan emitiendo los informes de evaluaciÓn.

4. Una vez efectuada la adjudicación de las ayudas, la D¡rección General de

Evaluación y Cooperación Territorial enviará telemáticamente a los alumnos
seleccionados una comunicac¡ón. Si alguno de los alumnos que figura en la solicitud de

ayuda no pudiese part¡c¡par en la actividad, deberá comunicarlo con la suficiente
antelación a la subdirección General de cooperación Terr¡tor¡al y renunciar a su
participación, pasando a ocupar su lugar un alumno cuya solicitud se haya incluido en la

relació n de reserva.

5. As¡mismo, la Dirección General notificará telemáticamente a los alumnos solicitantes

no seleccionados la denegación de la ayuda o su exclusión cuando así proceda'

6. La relación definitiva de los alumnos seleccionados para las ayudas se hará pública a

través de la página Web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y posteriormente

mediante su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones'

octavo, - Para la adecuada gestión de las activ¡dades a desarrollar, los datos personales

de los solic¡tantes, serán cedidos a la empresa adjudicataria y tratados_de acuerdo con la

Ley Orgánica 15/1999, 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Noveno. - Los gastos de traslado y acompañamiento de los alumnos, a excepción de los

alumnos procedentes de ceuta y Melilla, hasta el emplazamiento que se. les haya

adjudicado, así como el de regreso a su domicilio una vez finalizada la actividad, correrán
por cuenta de los responsables familiares,

Décimo. - Se autoriza a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial para

dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo del programa, as¡ como a organizar

el traslado y acompañamiento de los grupos de alumnos participantes procedentes de

Ceuta v lYel¡lla.

Undécimo. - La mencionada Resolución de adjudicación pondrá f¡n a la vía adm¡nistrativa
y podrá ser recurrida potestat¡va mente en reposición en el plazo de un. mes ante el

mismo órgano que la ha dictado, o ser impugnada mediante la interposic¡Ón de recurso

contencioio-ad min istrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad m in¡strat¡vo de la Aud¡encia

Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29l1988, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-admin istrativa y el artículo 66 de la. Ley

orgánica 6/1935, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su

noúficación, de acuerdo coñ lo dispresto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/7988.

obt¡gac¡ones de tos benefic¡arios y iustificación de las ayudas

Duodécimo- Las ayudas que se convocan a travéS de esta Resolución, no requerirán otra
justif¡cación del cumplimiento de la finalidad para la que han sido concedidas, que la

iomprobación de que en el solicitante concurren las c¡rcunstancias o requis¡tos ex¡gidos

Dara su concesión.

De acuerdo con la normativa vigente en materia de subvenc¡ones, procederá el reintegro

de la subvención concedida, en il caso de que se compruebe la inex¡stencia de alguna de

las condiciones requeridas para su obtención o por incumplimiento de la finalidad para Ia

oue fue concedida'
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Recursos

Decimotercero.- Contra esta Resolución se podrá interponer en el plazo de dos meses,
recurso contencioso-administrat¡vo ante la Sala de lo Contenc¡oso Administrativo de la

Audiencia Nacional. Asimismo, podrá ser recurrida en repos¡ción en el plazo de un mes

ante el m¡smo órgano que la ha d¡ctado. de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley

30/tgg2, de 26 de nov¡embre de Régimen Jurídico de las Ad ministrac¡ones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/7999, de 13 de

enero,

Incompatibilidades

Decimocuarto. con carácter general, las ayudas convocadas por esta Resoluc¡ón son

incompatib¡es con cualesquiera otras de la misma finalidad que pudieran recibirse de

otras ent¡dades o personas públicas o privadas.

Cond¡c¡onal¡dad de la ejecución del programa y efectos

Dec¡moqu¡nto,- La realización del programa para el que se convocan las presentes

ayudas queda condicionada a la adjudicación del contrato a la empresa seleccionada en

el procedimiento de licitación.

Madrid, 19 de abril de 2016
El Secretario de Estado de Educación,

Profesional y Universidades,
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ANEXO I

PROGRAMA DE COOPERACIóN TERRITORIAL'AULAS DE LA NATURALEZA"'
vERANO 2016,

Datos ¡dentif¡cat¡vos del alumno y autorizac¡ón fam¡l¡ar

Nombre y apellidos del alumno:

Fecha de nacimiento (DD/MM/AAAA):

Sexo: hombre ( ) Mujer( )

Dom¡c¡lio:

Localidad:

Provincia:

Comunidad:

Código postal:

Teléfono:

Número de miembros de la unidad familiar:
(¡nclu¡do et sot¡c¡tante, et padre y la madre, en su caso, el tutor o persona encarqada de Ia
'óuáiiaá i piot"i¡an áet menor, los hermanos solteros menores de ve¡nt¡c¡nco años, que

íonv¡van én el domic¡l¡o fam¡l¡ar a 31 de d¡c¡embre de 2015, o los de mayor edad' cuando

se trate de personas con discapac¡dad)

Número de hermanos (incluido el solic¡tante):

Lugar que ocupa:

Persona de contacto durante la actividad:

Teléfonos de contacto durante la actividad:

Correo electrónico de contacto con la famil¡a:

Estudios que realiza en el curso 2015-2016:

Indicar preferencia de turno de participaciÓn:

( ) 10 turno.- 7 al 18 de julio de 2016

( ) 2o turno.- 18 al 29 de jul¡o de 2016
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- ¿Toma alguna medicación? ( ) SÍ ( ) No
En caso afirmativo, especifique qué medicamentos toma, dosis diaria y horario:

- ¿Padece algún tipo de alerqia? ( ) SÍ
En caso afirmativo, indicar cuáles:

( )No

- ¿Sigue algún régimen especial de comidas? ( ) SI ( ) NO

En caso afirmativo, especifíquelo:

Explique cualquier otra circunstancia que pueda resultar de interés y/o que deba ser
tenida en cuenta en relación con la asistencia del alumno.

Don/Doña:

con N.I.F. no como pad relmad reltutor legal del alumno

decla ra q ue:

AceDta las bases de esta convocator¡a.
Otorga su autorización para que el solicitante partic¡pe en el programa de
Coopiración Territorial "Aulas de la Naturaleza", incluyendo excurs¡ones y salidas
programadas, y reciba la atención médica que, en su caso, fuera necesaria'

Asimismo acepta que¡ en caso de produc¡rse alguna circunstancia que aconseje la

interrupción de su participación en el mismo, el alumno podrá regresar a su

domicilio antes de la fecha prevista.
Autoriza la cesión de los datos e información contenidos en la presente solicitud a

la empresa organizadora de estas actividades, con el único fin de recibir la

información y atención necesaria en relaciÓn con este programa.

En ................. '., a .....'.... de ................' de 2016

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD I

Se aportan los sigu¡entes documentos adjuntos con la solicitud, según el caso:

Fdo.:

! Documento de familia numerosa
fl certificado de desempleo
E certificado de discapacidad
n certif¡cado de orfandad
¡ certificado de s¡tuacjones de acog¡miento o tutela institucional
Ú n¡o7a de víctima de vrolenc¡a de género
I Víct¡ma del terrorismo
E condición de refugiado o asilado
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